
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado: 2021-00175. 

DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL- CONTENCIOSO 

 

Previo a tenerse notificado al demandado en los términos del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, se allegará copia cotejada con el número de guía de cada uno de los 

documentos que le fueron remitidos, y la constancia de que la misma se efectúo en 

los términos del artículo en cita; lo anterior, so pena de tenerse notificado al mismo 

por conducta concluyente. 

 

Antes de resolver la solicitud de amparo de pobreza realizada por la parte demandada, 

se deberá dar cumplimiento a lo estatuido en el artículo 152 del C.G.P, en el sentido 

de que la petición deberá ser suscrita directamente por el demandado. 

 

Para efectos de reconocer personeria al Dr. RUBEN DARIO ARAQUE ACEVEDO, 

portador de la T.P Nro. 347.253 del C.S de la J, se adecuará el poder conferido, en el 

sentido de indicar la dirección de correo electrónico del apoderado, la  cual deberá 

coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, tal y como lo ordena el 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

En caso de que el nuevo poder no tenga presentación personal, se deberá aportar la 

constancia del envío del poder por parte del poderdante al apoderado, lo cual deberá 

hacerse desde el correo electrónico o del canal digital que se haya denunciado en la 

demanda para notificaciones del demandante, allegándose prueba del envío y del 

contenido del mismo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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